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ALGUNOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS TRABAJADORAS 

DEL HOGAR:
Goce de los derechos laborales básicos.
Tiempo de trabajo.
Descanso semanal.
Libertad de asociación, la libertad sindical
y el reconocimiento efectivo del derecho
de negociación colectiva.
La eliminación de todas las formas de
trabajo forzoso u obligatorio.
La abolición efectiva del trabajo infantil.
La eliminación de la discriminación en
materia de empleo y ocupación.
Vacaciones pagadas.
Salario mínimo.
Cobertura de seguridad social.


